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Serán susoritores íorxosos a la Gaceta todos 
los pueblos del Arcblplélago erigidos civilmente, 
piando sn importe los qne pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real érden de tS de Setíemhre de 1 8 A 1 J 

Se declara texto oficial, y autentico el de la> 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
erigen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
iJSuperior Decreto de SO ds Febrero de i S S í . ) 

GENERAL DE FILIPINAS 

Secretaria. 

S e c c i ó n 2 . a 

MISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 635.—Excmo. Sr. 
BlKlRey (q D. g-} y en su nombre la Reina Regente 

Reyno, se ha servido expedir el siguiente Decreto:— 
propuesta del Ministro de Ultramar en nombre de 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
i8 Regente del Reino, vengo en trasladar á la plaza 
M8aistrado de la Audiencia territorial de San-

de Cuba, vacante por pase á otro destino de 
Aureliano Martin Alonso á D. Miguel Sánchez 

Lanera, Magistrado de la de Manila.—Dado en Pa
lio á 11 de Julio de 1894.—Maria Cristina.—El 
nistro de Ultramar, Manuel Becerra.—De Real 
den lo comunico h V. E . para su conocimiento 
demás efectos.—Dios guarde á V . E. muchos 
os. Madrid, 11 de Julio de 1894—Becerra.—Sr. 

or General de Filipinas. 
5 de Septiembre de 1894 . -Cúmplase y 

ápidsnse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO, 

MINISTERIO DE ULTRAMAB.—Núm. 647.—Excmo. Sr. 
•El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re-
¡nte del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
ecreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar en 
ombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
como Reina Regente delReino, vengo en declarar ce-
mtecon el haber que por clasificación le corresponda 
D. Mariano Rojas del cargo de Gobernador Civil de 

i nbosCamarines, en esas Islas Filipinas—Dado en San 
-ebastian á 25 de Julio de ISM.—Maria Cristina. 

El Ministro de Ultramar, Manuel Becerra.—De Real 
jen lo comunico á V. E . para su conocimiento 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 

I, 25 de Julio de 1894.—Becerra.—Sr. Gober-
General de las Islas Filipinas, 
üa, 5 de Septiembre de 1894. -Cúmplase y ex-

iaose al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO, 

J^ISTERIO'DE ULTRAMAR.—Núm. 648.—Excmo. Sr. 
ente /T ^ ; D' ^ y ea £U 1101111)1,6 la Reina Re-
'ecret ^eino) se ha servido expedir el siguiente 

U m ^ ' l ^ ProPliesta del Ministro de Ultramar en 
cc^ Je.Mi Augusto Hijo ei Rey D. Alfonso X I I I 

Ü B{e A ^1Da Regente del Reino, vengo en nombrar 
Í i alhAd™lnistración de 2.a clase, Gobernador Civil 

ií iqug Camarines en las Islas Filipinas, á D. E n -
,:-Dadn ' r í 6 ^ ^ Negociado de 1.a clase cesante. 
'.Uria n 1 3 - ^ Sebastian á 25 de Julio de 1894.— 

í ^ r r a n¿m-~~E3 MiIlietro de Ultramar, Manuel 
j i conñ • ^ órden lo comunico á V. E. para 
'ir- E ^lm¡.ent0 y áemÁS efectos.—Dios guarde á 
: Becê a ^8 años- Madrid' 26 de Julio & 1894. 
: P'tias. — ' Gohernador General de las Islas F i -

' ^ ^ a l ' 5Pfde S i e m b r e de 1894.—Cúmplase y expí-
oü erecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el dia i l de Setiembre de 1894. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Teniente Coronel del núm. 72, D. Fernando 
López Beaubé.—Imaginaria, otro de Artillería, D José 
Diaz Várela.—Hospital y provisiones, núm. 72, pri
mer Capitán.—Vigilancia de á pié. Artillería, 10.° Te
niente.—Paseo de enfermos, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas, 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINIST CIVILRACION 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
8 de Octubre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la sv^p i t e rn» de la pro
vincia de la Pampanga, subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente y con la rebaja de 10 p § ó 
sea de 5.315 pesos, 81 céntimos (pfs. 5.315<81j 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Qaceta oficial número 
115 correspondiente al dia 15 de Abri l de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centró Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina á la 
plaza de Mariones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Septiembre de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
8 de Octubre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Pangasinan, subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes, carros y caballos de esa provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente y con|la rebaja de un 10 por 
100 del tipo anterior ó sea de 3734 pesos, 64 céntimos 
(pfs. 3.734'64 ) con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial nú
mero 653 correspondiente al dia 16 de Octubre del 
año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar á la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.* acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Septiembre de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 8 
de Octubre próximo venidero á las diez de su mañane , 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta D i 

rección general y en la subalterna de la provincia de 
Isla de Negros Orienta', subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes, carros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente y con la rebaja de un 10 
por 100 del tipo ó sea de 1.528 pesos, 66 céutimos (pesos 
1528 66) anuales, con culera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Qaceta of ic ia l 
núm, 20 correspondiente al dia 20 de Enero de 1892. 

Dicha subasta tendrá logar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm, 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Septiembre de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El Excmo, é Iltmo. Sr, Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Setiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Nueva Ecija, subasta pública y simultánea para 
airenuár por uu írieulo el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de dos mil cuatrocientos vein
ticinco pesos, cincuenta céntimos (pfs. 2425'50) anua
les, con estricta sujeción al pliego de condiciones i n 
serto en la Qaceta de Manila núm. 169 correspon
diente al dia 19 da Junio de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las die'7. en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separapo el documento de garantía correspondióte. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El, Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Septiembre próximo venidero á ' l a s diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general, y en la subalterna de la provincia 
de Morong, subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de seiscientos doce pesos 
($ 612'O0) anuales, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se publica á continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú 
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones en Intramuros, & las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 -de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, y en la subalterna de la pro
vincia de subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos del 4.0 grupo de esta provincia bajo el tipo 
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en progresión ascendente de cuatro mil nuevecientos 
noventa y dos pesos, cuarenta y siete céntimos 
(pfs. 4992£47) en el trienio con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial de Manila núm. 544 correspondiente al dia 29 
de Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.o acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

E l Excmo, é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Negros Oriental, subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el impuesto de 
carruajes, carros y caballos de la isla de Siquijor, 
bajo el tipo en progresión ascendente de cuarenta y 
ocho pesos, cuarenta y cinco céntimos (pfs. 48*45) 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila número 
525 correspondiente al día 10 de Junio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que dia 17 
de Setiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Moronga subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el impuesto de carruajes, carros 
y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de trescientos noventa y siete 
pesos, ochenta y dos céntimos, (pfs. 397'82) anuales, 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de Manila núm. 35 «orres-
pondiente el dia 4 de Febrero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de astos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
«ubasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del FCIIO 10.° acompañando precisamente por 
separado fd documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Secc:on 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Setiembre próximo venideco á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Bulacan, subasta púb'ica y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatro mil quinientos siete 
pesos, ochenta y ocho céntimos (pfs. 4507c88) anua
les, con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila número 
699 correspondiente al dia 1.° de Diciembre de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del selto 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
«sta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Zamboanga, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo 
-en progresión ascendente de doscientos veintiséis pesos, 
noventa y ocho céntimos (pfs. 226*98) anuales, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condicio. 

nes publicado en la Gaceta de Manila núm. 74 corres
pondiente al dia 15 de Marzo de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro Directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subas .a 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier 1 

PROVINCIA DE MANILA. - PUEBLO DE S. MATEO. 
Pliego de condiciones para el arriendo del mercado 

público de este pueblo redactado con arreglo á las 
disposiciones vigentes sobre el particular con las mo-
diñcaciones introducidas por el Real Decreto de 19 
de Mayo de 1893 y del Reglamento provisional para 
la ejecución del mismo. 
1. a Se arripnda por el término de tres años el ar

bitrio arrib i expresado bajo el tipo en progresión as
cendente de 118 pesos anuales ó sean trescientos cin
cuenta y cuatro pfs. 354 pfs. al trienio. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne en el Salón del Tribunal Municipal de este 
dicho pueblo da S. Mateo, ante la comisión compuesta 
por el Capitán Municipal del mismo como Presidente, 
de un Teniente y de dos individuos de más edad de 
los delegados de la principalía de este indicado Tribunal. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados 
y las proposiciones deben hacerse en papel del sello 
10.o ajustadas al modelo que se inserta á continuación, 
debiendo espresarse la cantidad que se ofrezca en n ú 
mero y letra, en la inteligencia de ser rechazadas las 
que se hagan en otra forma. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con documento fidedigno que se entregará á la 
comisión compuesta al efecto en el acto de la subasta 
y á la vez que las proposiciones, pero fuera de los 
sobres que las contengan, que acredite haberse consig
nado en la Caja del haber de los pueblos ó en este 
Tribunal Municipal la cantidad equivalente al 5 p § 
del tipo trienial del indicado arbitrio. Dichos documentos 
se devolverán á los licitadores de proposiciones no ad
mitidas y se retendrá al que pertenezca al autor de pro
posición aceptada y que habrá de endosarse á favor 
de esta Administración local. 

5. a Constituida la junta indicada en el sitio y hora que 
señalen en los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitiré esplicación ni 
observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
diez minutos siguientes á la hora señalada los licita
dores entregarán al Presidente de la comisión los plie
gos de proposición, cerrados y rubricados, los cuales 
se numerarán por el órden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de pliegos; se procederá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numeración suscri
biendo el Capitán presidente de la comisión en cada 
una de ellas con la antefirma de (presentada oportu
namente) y el Teniente leerá en voz alta y por su 
órden las proposiciones presentadas de las cuales el 
actuario de este Tribunal tomará notas, se repetirá 
la publicación cada vez que un pliego fuese abierto 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor mientras que el Iltmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia lo aprobare definitivamente. Si de la 
celebración de la subasta diese lugar á alguna recla
mación por parte de los postores podrán estos dirigir 
en forma sus quejas á la indicada superior autoridad 
para la resolución que proceda. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto, y por espacio de otros diez 
minutos más á la nueva licitación oral entre los au
tores de las indicadas proposiciones y transcurrido este 
nuevo término se adjudicará el remate al mejor postor. 

Y si estos se negaran á mejorar verbalmente sus pos
turas se adjudicará el servicio al autor de la propo
sición que se encuentre señalados con el número or
dinal más bajo. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al 10 
p § del importe total del arriendo equivalente á tres 
años. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura del arriendo ó impidiere que esta tenga efecto 
en el término de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que se lo notifique, de la aprobación definitiva 
del remate; se tendrá por rescindido el contrato en per
juicio del mismo rematante con arreglo al art. 5.o del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 que serán: 
Lo que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo; 2.0 que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido esta administración 
local por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se retendrá la garantía de la subasta; 
y aún se podrá embargarle bienes, hasta cubrir las 
responsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta y administración 
de este Tribunal en perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 

si' 

la órden al efecto. Toda dilación en este pUm 
en perjuicio de los intereses del arrendador, f' ¡je -
que causas agenas á su voluntad y bastantes î 61 
de este Tribunal lo motivase. a; ¿. M 

11. La cantidad en que se remate y ap ¡jo 

mestres adelantados. 
12. El contratista que dejare de ingresar ia, 6. 

sualidades anticipadas dentro de los primeros11 5 
dias en que deba verificarlo, incurrirá en la ^ 
diez pesos. El importe de dicha multa, así coiW sê 1 
tidad á que ascienda la mensualidad no ingreg, i»ln 
sacarán de la fianza, la pual será repuesta en*!sñ03 
prorrogable plazo de quince dias; y de no w 
rescindirá el contrato proponiendo todos los efectj! 
critos en el citado art. 5,o del Real Decreto 1(1116 
espresado. 118' 

13. Tránscurridos los dos plazos de que se W ilar 
rito en la cláusula anterior, el contratista qUe¿ fe 
hecho separado de sus funciones de la recau(iaJitr'° 

del 
1 

el c 
D A6 

arbitrio la cual se hará por administración ^ . 
dicado Tribunal ínterin el Iltmo. Sr. Gobernad-
v i l de esta provincia resuelva lo conveniente, t, 
mora ó falta de cumplimiento á estas dispigj ^ 
implicará responsabilidad para este Tribunal 
Jefe de esta provincia le exigirá con arregl^ 
leyes. . *0 t j 

14. El contratista no podrá exigir mayores def 
que los señalados en la tarifa á continuación espj pt0 
bajo las penas que el Jefe de esta provincia lo * 
mine á quien.se dará cuenta inmediatamente nj, ,og 
Tribunal Municipal. La tercera infracción se castj !nli 
con la rescisión del contrato que producirá tô  pCOi| 
consecuencias de que se hace mérito en las clá̂  eDte 
9 y 12. 

re 
15. Se prohibe terminantemente bajo la in^ 

_jsponsabilidad de este Tribunal, establecerla! 
calles públicas, calzadas, ríos ó esteros, puestosí; ¡nisil 
ambulantes de ninguna especie, debiendo situarse ¡ m 
en las plazas, mercados ó parages designados alf! 
siendo obligación del contratista construir aquel! • A, 
los materiales que considere convenientes préí L;, 
cencía de este Tribunal y pagar el alquiler 1 • 
damiento del so'ar que ocupe. cond 16. Quedan exentas del pago las tiendas ó pi [ ci 
situados dentro de las casas por más que en las¡ ueJ 
tas ó parte esterior de los muros ó paredes te eva 
mostradores, escaparates|ó muestras de telas ó el ' 
siempre que no intercepten la vía pública; lasíî  tPe 
edificadas de exprofeso al construirse el mercadô  qU 
almacenes ó camarines de depósitos de las particuli, 
los cuales pueden vender en ellos libremente sin 
garles á llevar sus efectos al mercado ni apag. 
puesto alguno al contratista por lo que vendan ta 
porten. Los individuos que en lo sucesivo edifc 
tiendas en los nuevos mercados que se construyauí, n 
darán sugetos al pago de los derechos de íarifí. otra| 

17. Para cortar abusos en perjuicio del cení 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la reg 
terior, se entenderá por casa lo que como objetopi) qu 
cipal sirva de morada á una familia, y los tapaifor: 
ó cobachos, cuyo único destino es el de vender eíí n dé 
ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma eDáj.a 
alguna persona, no pueden ser considerados comoflira c 
y por consiguiente están obligados al pago delat 

18. Sin embargo de lo prescrito en las regias cimal 
teriores, este Tribundl podrá autorizar el éstate 3 cu 
miento de puertos ó tiendas, de acuerdo conelieoc 
tratista, y aun en los barrios distantes de 
cados; pero están sujetos los tenderos, al pag» esti 
los derechos de la tarifa. 

19. Esta autoridad local y demás autoridadeilez cil 
cualquiera clase y categoría que sea harán res| Jas. 
al contratista como representante de la Admioistras Tnbi 
prestándole cuantos auxilios pueda necesitar par» 91-
cer efectiva la cobranza del impuesto, á cuyo f 
le entregará la autoridad local ó este Tribuí» 
copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados 
to, nadie más que el contratista podrá dar eD«> 
ler tiendas, cobertizos n i tapancos, á no ser c" 
dueños de casas quieran alquilarlas en todo 
parte para este fin 

21. Será obligación del contratista tener 
los mercados en buen estado de conservación,líS 
plenarlos con hormigón para evitar el fango en 
de lluvias y cumplir los bandos de policía. 

22. La policía y el órden interior en los ffl« 
y los sitios habilitados para centros de contrata, 
sin perjuicio de las facultades privativas de l» 1{ 
toridades locales, corresponde á los contratu 
en tal concepto harán la designación, y dist¡'1 .eí M 
de puestos, respetando siempre el derecho de p ^ ^ ( 
de los vendedores y dispondrá que los carros , ^ 
loquen sin impedir el tránsito de los concur 

23. El contratista tendrá limitada su accl̂ uie! 10 
cinto de los mercados públicos y por conS1f8Sci 1̂1 
serán consideradas como exacciones ilegales'^r 
tidades que perciba por ventas hechas fue^ . j 
sitios habilitados para centros de contratacióo-^ 
percibo de los derechos correspondientes 00 ¿gj 
los dias del mercado sino que también eD, ,ngsi 
distintos en que los vendedores concurran & 10 ^ ^ 
designados por la autoridad para mercados, ) fl ^ 
los vendedores en ambulancia que por m8l| l^eí 
dan sus efectos en las calles y otros paraJ k 
tos del mercado. ,¡̂ 0 • ^ 

24. Este Tribunal cuidará de dar á ^ / ¿ A ^ U I 
condiciones y tarifa adjunta toda la pubhcia^ ^ 
ría á fia de que por nadie se alega î 118̂  ¿as 
pecto de su contenido, y resolverá las 

es 

ie 

ir 
ende 
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su 
interpretacióa y cuantas reclamaciones 

fnterPoDfAaDádrniüistracióa local se reserva el de-
\ A rroffar este contrato por espacio de seis 

ru' &0 d5 ^ re^cindirle»^preVia la indemüizacióü (lue 
R ^ r ó n f S t a es la persona legal y directa-

6 i íida cumplimiento de su contrato. Po-
as, " obü^a gi acaso le conviniere, subarrendar 
5'i ^ - ^ n e r o entendiéndose siempre que este T r i -
^ ¡e^^^L+rae compromiso alg-uno con los subarren-
l l * \ ¿n0nne de todos los perjuicios que por tal su-
^ arios y !{¿}era resultar al arbitrio, será responsable 

t • rie^.Ppctamente el contratista. Los subarrendata-
3 cay ^resujeto8 al fuero común, porque este Tri -
% ^edsu J su coatrato como una obligación par-

îaic0D interés puramente privado: en el caso 
u ilar y contratista, en todo ó parte entregue el 
ed ^ á subarrendatarios, dará cuenta inmediata á 
Jai ¡trio a Municipal acompañando una relación 
^ . Trit3uu ^ios ^ solicitar^ los respectivos títulos de 

l a d V h rkn estar provistos. 
M drns castos de la subasta, los que se originen 
¿ • i tnro-aiuiento de la escritura y testimonios que 

V resarios, asi como los de recaudación del ar-
•lol1? espedición de títulos serán de cuenta del re-

i ta,ltaao-iin lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
esí S de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
lo %ecie no se someterán á juicio arbitral, resol-
, '* es' Cllantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
casi Hmieoto, inteligencia, rescisión y efectos, por la 
tois contencioso administrativa que señalan las leyes 

311 Q^BÜ el caso de muerte del contratista quedará 
ndido este contrato, á no ser que los herederos 

m llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
¿inismo, prévio otorgamiento de la escritura co-

^ spondtoto. ^ ^ ^ ^ a d . c . o n a l _ 
durante el ejercicio de la contrata se aprobare por 

f Gobierno de S. M. , por el Gobierno General de estas 
A Í ¡s ó por cualquiera autoridad superior nuevo pliego 

condiciones para este servicio se reserva á esta admi-
p» trttCi5D local el derecho de acordar con el contratista 
" Duevo tipo anual del arriendo, y la aplicación de la 
geva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada 

!> ú |aoza que corresponda; y si no resultare acuerdo 
e ambas partes, quedará rescindido el contrato, 
que el contratista tenga derecho á indemnización 

S1|i; rifa de derechos del arbitrio de que se trata á que 
leba sujetarse el contratista para, la recaudación del 
irbitrio del mercado público arriba espre.-ado. 
|,a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

yatirvara cuadrada del terreno que ocupe cada puesto 
tfik oirás dos cuartos por el tapanco qua le cubra, 

jxotó iA Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 
^ jeede lo que corresponda á cada tienda ó tapanco 
¡etOt ique sea de la propiedad del mercado ó del arren-
tapior: salvo las excepciones espresadas en la condi-

n décima sesta arriba espresada. 
U Los puestos y tiendas fijas que se establezcan 

moí ¡ra de los mercados ó pasages designados al efecto, 
lio consecuencia de lo que prescribe la cláusula 
íima octava de este pliego de condiciones pagarán 
3 cuartos diarios por cada vara cuadrada de terreno 

neit e ocupe. 
Ha Las mercancías que se transporten para la venta 

este pueblo en carros ó banquillas pagarán una 
eta por cada carro ó banquilla y medio real ó 

da-te ez cuartos las transportadas con igual objeto en ca-

tos-

dan 

la 
ífflai 

pagJ 

reí 

en 

lo 

16$ 

isi ¡ribiif 
IOS» 

is se 
brref 
n . 

tros 
os 
y 
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istrtó Tribunal Municipal de San Mateo á 6 de Agosto de 
«•-El Capitán Municipal, Matías de los Angeles. 

MODELO DE PROPOSICION. 
N. N., vecino de N . ofrece tomar en arrenda-
por tres años el arbitrio del mercado público del 

, ^San Mateo, provincia de Manila, por|Ia can-
J.de Pesos anuales y con entera sujeción 
PJ'ego de condiciones publicado en la Gaceta nú-

• del dia . . . del que me he enterado debi-
Para ello. 
iña por separado el documento que acredita 

l^Positado en . . . . la cantidad de . . . . gue as-
del tipo trienial del indicado arbitrio. 

Fecha y firma. 

ÎNSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
Jéves ^ cfl850,1163 Pú¥ica8 corresPondientes al Lúnes, 

la dJiSál)aiio de la semaQa prój ima, dias 10, 13 
ue 'os corrientes de 8 á 11 de la mañana, se iao-iat 

al1 «nte dp iVaCUna' en este Establecimiento, directa-
jei Lo gj, ^Qera y de brazo á brazo, 

las¡ral 8? anuQcia en la Gaceta oficial para are 
Áf' mh0om}en i -? del público. 

s 8 de Setiembre de 1894.= 
«emón y Remón. 

»E1 Director, 

H a i i ^ ^ ^ K N O C I V I L DE BATANGAS. 
se depositada en el Tribunal de esta Ca-

if50 Co T^ua de pelo bayo, cogida suelta sin 
i ^ L e m 60 el barrio Palcas comprehen-

Nli i i Guacia iy' , d e ^ z a n d o sembrados de utilidad, 
"VAs ? aPút)lico» para que por el término de 

^obiern de8de esta f0clia» 86 Presente en 
110 el que se considere dueño de dicho 

animal k reclamarlo con los documentos justificativos 
de propiedad; en la ioteligencia de que pasado dicho 
plazo sin que nadie haya deducido su acción, se 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 20 de Agosto de 1894.—M. Sastron. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Mes de Agosto de 1894. 

Relación de las cantidades recaudadas como limosna, 
para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 

Nombres de los hienfachores. 
Pesos. Cént 

Recogido del Cepillo de la portería, 
limosnas. 

R'-cibido de D.a Romana de Vega, i d . 
Idem de la Compañía general de Ta

bacos, su asignación ó limosna. 
Idem de 1). Julián Martiaez, limosna. 
Idem de D.a Eleuteria Quijano, i d . 
Idem de un bienhechor, id . 
Por premio de una vig.ma de billete 

núm. 13113, anunciado en la Gdceta 
el 14 del actual, de uua bienhechora. 

Recibido de D. J. F. Q. por D. An
tonio Matare, limosna. 

Idem de una bienhechora, id. 
Idem de D.a Engracia Luciano, id . . 

33 
20 

20 
8 
2 

Total 

4 
25 

2 

119 

83 
» 

13 

Manila, 31 de Agosto de 1894.—Gregorio Sánchez, 
Giner. 

Don Enrique Llopis y Becerra, Juez de Paz suplente 
del distrito de Binondo, por sustitución regiamen 
taria etc. etc. 
Por el presente, se cita, llama y emplaza al chino 

To-Toco, iutiel de 27 años de edad, de oficio jor
nalero, vecino que fué de la calle de Soler letra A del 
arrabal de Toado, para que en el término de 9 dias, 
contados desde la publicación del presente edicto en 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca en 
el local de este Juzgado de Paz, establecido en la 
calle de Asunción núm. 6, á fin de celebrar j u i 
cio verbal de faltas seguido p j r el mismo contra 
Esperanza de la Cruz, sobre maltrato de obra, apar-
cibido que de no hac?rlo dentro del citado término, 
se celebrará dicho juicio en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Biaondo á 7' de Setiembre de 
—1894.—Enrique Llopis.—Por mandado del Sr. Juez, 
Claudio J. Tirona. 

Don Francisco Basa'ú y Roure, Juez de primera ins
tancia en propiedad de este distrito de la Union, 
quede estar en pleno ejercicio de sus fuQciooesju
diciales nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo 

Nicolás Velasco, vecino que fué del pueblo de Na-
macpacan de esta provincia, para que en el términe 
de 9 dias, contados desde la publicación del presente 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca ea est3 
Juzgado á declarar en la causa núm. 1 que se 
sigue de oficio contra Santiago Nuvera p)r leúones, 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino, le pa ra rá i los peí juicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en S. Fernando á 6 de Setiembre de 1894. 
—Francisco Besalú.—Por mandado de su Sría, Agf i -
pino Carbonall López.—Fidel Obejas. 

Don Manuel García y García, Juez de primera ins
tancia en propiedad de esta provincia, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito 
Escribano da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por pre
gón y edicto al procesado ausente Valeatin Estrella, 
indio, soltero, de 22 años de eiad, natural de S. Cruz, 
y vecino de S. Pablo provincia de la Laguna, para 
que por el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» se presente en este Juzgado para prestar 
indagatoria en la causa núm. 3796 que instruyo con
tra el mismo y otro por falsificación de cédula de 
vecindad; apercibido de que en otro caso le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 31 de Agosto de 1894.—Ma
nuel G. García.—Por mandado de su Sría., Grego
rio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta provincia, se cita, llama y emplaza a Si
món Felicitas, indio, natural de Sta. María, provin
cia de llocos Sur, vecino de Binalonau de esta, de 
27 años de edad; soltero, jornalero, para que en el 

término de 30 dias, desde la publicación del pre
sente ea ia «Gaceta de Manila,» comparezca en este 
Juzgado para extinguir ia pena impuesta al misme 
en la Real ejecutoria recaída en la causa núm. 9902 
que se le sigue por hurto, apercibido que de no 
hacerlo, le parará ios perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 6 de Septiembre de 1894.—Santiago-
Guevara. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de p r i 
mera instancia de esta provincia de Pangasinan, con 
esta fecha en ia causa número 220 por robo contra 
Marcelino Sisón, se cita, llama y emplaza á este pro
cesado, indio, soltero, de 19 años de edad, natorai 
de Dagupan, residente en Bautista del pueblo de 
Bayambang, vecino de Rosales de la de Nueva Ecija, 
del baraugay de D. Albiao Pérez, doméstico., de es
tatura regular, caerpo delgado, cara ovalada, pelo,, 
cejas y ojos negros, boca pequeña, color moreno^, 
barba ninguna, es hijo de ¥ictoriana Yuson, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la publ í -
cacióa de este edicto en la «Gaceta de Manila,» com
parezca á este Juzgado á cootestar los cargos que 
contra el mismo resultan en dicha causí.j, apercibida 
que de no verificarlo en dicho término se le decla
rará rebelde y contumaz, entendiéndose con los estra
dos del Juzgado las ulteriores diligencias que se prac
ticaren respecto al mismo, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen y oficio de mi cargo á 28 de Setiemhre 
de 1894.—Santiago Guevara 

D m Paulino García y Dizon, Juez de Paz de ests 
pueblo de Oapan. 
Hago saber: que por providencia dictada en el dia 

de hoy ea virtud del exhorto del Juez de Paz del 
pueblo de Jaén de esta proviucia he acordado K 
venta en púb'ica subasta d^ los bienes embirgados á 
D. Adriano Abergas, vecino de esta pueblo que son 
los siguientes. 

Un solar sito, en el barrio de S. Antón, de 102 va
ras de frente, 303 de largo y 80 en la espalda, l i n 
dante al Este, con los de D. Antonio Abad y Rodr í 
guez; al Norte, icón los de Marciano Ju^teo v Grego-
ria Dominga: el Sur, con los de D. León Zabat; al 
Oeste, con la calzida que dirige á Gabanatuan con 4 
ponos de manga y 2 de cañas-espinas tasado en 
ciento veinte pesos. 

Una partida de tierras palayeras sita en el refe
rido barrio, de medio cavan de semilla, linlaute al 
Bste y Sur, con las de Cecilia Abergas; al Norte, con 
las de Agapito Abergas; y ei Oeste, con las de Bo
nifacio Abergas; tasada en treinta y cinco pesos. 

Dos carabailas parinderas con dos bolejos, con mar
cas tasadas en treinta y dos pasos; cuyos bienes es
tarán de manifiesto en poder del depositario D León 
Zábat. El remate tendrá lugar el dia diez y nueve 
de actual á las diez de su mañana en los estrados 
del Juzgado, previniendo á los licitadores que no se 
admitirá postara que no cubra las dos terceros par
tes de la tasación pericial. Lo que se anuncia a' pú
blico para su conocimiento. 

Dado en Gapan á 6 de Setiembre de 1894 —Pau
lino García y Dizoa—El actuario, Javier Valmonia. 

Don Juan J. Gastardi y Triay, Teniente de Navio de 
la Armada 2.0 Comandante de la Comandancia d& 
Marina y fiscal de la sumaria núm. 2179 instruida 
contra Cándida Vargas, por hurto. 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo á Fer

nanda Gómez, india, soltera, de 41 años de edad, na
tural de Balanga, provincia de Bitaan, de oficio traft-
caote, para que en el término de 10 dias, desde et 
de la publicación de este edicto en la «Gaceta Oficial,» 
se presente á declarar en la expresada sumaria, ad
vertida que de no verificarlo se le seguirá, los per
juicios que marca la Ley. 

Manila, 27 de Agosto de 1894.—Juan J. GastardL 
—Por su mandato, Victorio Limano Garrion. 

Don Juan J. Gastardi y Triay, Teniente de Navio d» 
la Armada 2.0 Comandante dé la Comandancia m i 
litar de Marina de esta proviacia marít ima y fis 
cal de una sumaria. 
Por el presente, segundo edicto, e'.to, llamo y.em

plazo á Anselmo Martin Fernandez, natural de Panga-
sinan, pueblo de Tayug, de 20 años de edad, so'tero y 
fogonero, que fué del vapor «3. Pedro.» para que ea 
el término de 2J dias, se presente en esta Fiscal ía , 
desde el de la publicación de e t̂e edicto en la «Gace
ta oficial» advertido que de no hacerlo, se le regírá-
los perjuicios que marca la Ley. 

Manila, 27 de Agosto de 1894.—Juan J. Gastardi.-— 
Por su mandato, Victorio Limano Carrion. 

Don Juan J. Gastardi y Triay, Teniente de Navio de 
la Armada 2.0 Comandante de la Comandancia Mi l i ta r 
de Marina de esta provinci» marítima y fiscal de la 
sumaria núm. 2467 por sustracción de dinero. 

Por el segundo edicto, cito, llamo y emplazo & A n 
selmo Martín Fernandez, natural de Pangasinan, pueblo 
de Tayug, fogonero, que fué del vapor Español «Sas 
Pedro,» para que en el término de 20 dias, se presente ea 
esta FiSiCalía .desde <el de la publicaciéa de este edicfor 
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en ia «Gaceta oficial» sd-vertido que no bacerlo se le 
seguirá los perjuicios que marea la Ley. 

Manila, 27 de Agosto de 1894.~Juan J. Gastardi.— 
Por su mandato, Victorio Limano Camón . 

Bon Juan Calvez y Delgado, Capitán del Batallón de 
Ingecieros de Filipinas, Juez instructor en el espe
diente que ge iní-tniye el soldado del espresado Ba
tallón, Juan Atianza, por el delito de primera de
serción. 

Usando de los facultades que me concede la Ley 
de EnjuiciamieDto militar, por este edicto, cito, llsmo 

Í empltzo al esprefado Juan Atianza, natural de Pu
lan, provincia de Bulacan, pera que en el término 

de 10 dias, contedcs desde la publicación del presente 
en la «Gaceta de Manila,» ccmparezca ante este Juz
gado de instrucción, para responder á los csrgos que 
ie resnlten en el espediente que le instruyo por de
serción previniéndole que de no comparecer en el 
mencicnado plazo, se le seguirán los perjuicios á que 

liaya lugar. 
Manila, 25 de Agosto de 1894.—El Juez instructor, 

Juan Galvez. 

"Don José Muñoz Castillo, Teniente del Regimiento de 
Linea Joló níim, 73, y Juez instructor nombrado 

para la f.rmación de espediente, según 6rden su
perior, contra el soldado de este Destacamento Ja
cinto Canillo Alcántara, por la falta grave de pr i 
mera deserción simp e el dia 14 de Febrero último. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo 
á Jacinto Canillo Alcántara, soldado dé la tercera Com

pañía del Eegimiento de Línea Joló núm. 73, natural 
de Tayabas, provircia de idem, hijo de Gregorio y de 
Basilia, soltero, de 24 sños de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales eon las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, color moreno, frente ancha, nariz chata, 
toca regular, barba ntda, y de un metro 617 milí-
metros tíe estatura, para que en el preciso término 
de 30 dias, centades desde la publicación de esta re
quisitoria en Ja «Gaceta de Manila,» comfarezca en 
este destace mentó á mi disposición, para responder á 
Ies cargos que le resultan en el espediente que de 
¿ rden del Excmo. Sr. Capitán General dt este distrito, 
se le sigue con motivo de beber consumado la pr i 
mera deserción, bí*jo apeicibimiento de que si no com
parece en el pla?o fijado será, declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hayti lugar. 

A su vez en D í n b r e de S. M. el Rey (q. D. g.) 
¡exhorto y requiero á todas las autoridades, tanto civiies 
etn o militares y de policía judicial, para que 

practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado Jacinto Canillo Alcántara, y en caso de ser 
nabido, lo remitan en clsse de preso, con las segu
ridades convenientes á este dettscaliento y á mi dis
posición, pues ad lo tengo acordado en diligencia de 
este día, dada en el de^tacímento del Fuerte General 
Almonte. 

Liangan á 8 de Marzo de 1894.—Es cepia.—El Juez 
instructor, José Muñoz. 

Den Gonzalo Eacrj Alonso, Capilín de la 2.a Ccmpa-
ñiE d í l 22 Tercie de la Guardia civil y Jufzinttruc-
tor de la rauFa instruitía centra Eulogio Fernando, 
Sehastian Mcmarg;', Isidoro Remigio y otros por los 
delitos de hemicídio, robo en ciudrilla. 
Por el presente edicto, se cita, Ihma y emplaza 

á los testigos Telesfora Ñarmar.ga, soltera, de 20 años 
de edad, natural de Dumarao tíe esta pr( vincia, y resi
dente en el berrio de Asteria, conrprensión del mismo 
pueblo, Maiia Nemarg;', dex4 años, soltera, natural de 
Barotac "Viejo (lloilo) y residente en el mencicnado 
barrio tíe Astorga y María Guillerma, viuda, natural de 
Milán (Corce^ ciór.) y residente en el refetido barrio, 
para que en el térmiro de diez diss, contados desde 
en publicación en la «Gaceta de Manila» comparezca 
en este Juzgado Militar que tiere su residencia oficial 
en el cuartel de la Guürdia civil de esta Cabecera, 
con el fin de prestar declareción en la precitada causa, 
pues asi lo tengo acerdsdo en diligencia de este dia. 

Dado en Cápiz á 22 de Agosto de 1894.—Gonzalt Recjij, 

fien Gregorio Piadcs Medrano, Capitán de la tercera 
U r e a del 21 Terc o de la Guardia civil , y Juez inr-
Inictor de la csusa gurda contra desconocidos por el 
delito de asalto y robo en cuadrilla, verificado en la 
neche del ru< ve dd t dual, en el sitio de Bartcg, barrio 
de Cfuf, del pueblo de La Pfz de esta provincia, en 
la c^sa de Francisco. Nicolás Martin, (usando de las 
facultades que me concede el artículo 386 del Código de 
Justicia M u i t r ) ; or el pmente edicto, cito, l l tmo y 
cmpliizo á los que llevaren á eíbo el citado asalto, 
para que en el té rmiro de diez dias, ccntfdrs desde 
la publicación de este en la «Gaceta oficial de Manila,» 
cemparezcan en este Juzgado sita en la casa Cuartel 
de esta Cabecera, con el fin de que presten declara
ción en dicha raasa, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este dia. 

Dado en Tarke á 14 de Agosto de I894.--Gregorio 
Prados-
Don Mar.uel Alcaide Ferrer, primer Teniente Coman

dante de la quinta Sección de la segunda Compañía 
del veintiún Tercio de la Guardia CÍTÍI, y Juez 
instructor de la :ausa que se sigue por el delito 
de insulto de obra á fuerza armada, contra los pai
sanos Macario Bímirez y ©tros. 
Por Ta presente requisitoria, llamo, cito y emplazo 

á los paisanos Clodo .ido Panganiban (a) Dandó, natu-
ml deHagonoy, provincia de Bulacan, casadoj, de vein

ticuatro años de edad, y de oficio jornalero, Feliciano 
Paulo, natural de Grani, provincia de Bataan, soltero, 
de veintidós años de edad, y de oficio jornalero, un 
tal Cecilio Suarez (a) Sallong, un tal Giménez, piloto 
del casco, un tal Dionisio (a) Malabon, un tal Ciríaco 
de Malabon y un tal Julián, para que en el preciso tér
mino de treinta dias, contados desde la publicacién de 
esta requisitoria en la «Gecela de Manila,» comparezcan 
en eata casa Cuartel del pueblo de Balanga, y resi
dencia oficial de este Juzgado militar, á mi disposi
ción, para responder a les cargos que les resultan en 
la causa que de órden superior se les sigue per el 
delito de insulto de obra á fuerza armada, ocurrido en 
la noche del dia 19 de Marzo del corriente año, bajo 
apercibimiento de que si no comparecen en el plazo 
fijado, serán declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ex
horto y requiero á tedas las autoridades tanto civiles 
como militares y de policia judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca de los indicados indi
viduos y en caso de ser habidos, los remitan en clase de 
presos, con las seguridades convenientes al espresado 
cuartel de Guardia Civil del pueblo de Balanga, y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este dia. 

Dado en Balanga á 24 dias del mes de Agosto de 
1894,—Manuel Alcaide. 

Don José de la Torre y Castro, primer Teniente Co
mandante de la quinta Sección de la sesta Línea del 
veinte Tercio de la Guardia Civil y Juez instructor 
de la causa núm. 476 que por el delito de asalto 
y robo en cuadrilla y detención ilegal se sigue 
contra nueve desconocidos. 

Por el presente edicto, cita, llama y emplaza á los 
nueve desconocidos que tomaron parte en dicho hecho 
que ocurrió el día cliez y echo de Enero de 1892, k 
las diez de la noche, en el barrio de San Francisco 
de la Villa de Lipa, «Batargas» para que en el término 
de diez dias, contados desde su piiblicación en la 
«Geceia oficial de Manila,» comparezesn en este Juz
gado Militar que tiene su residencia oficial en la casa 
cuartel de la Guardia Civil de esta Villa; pues así lo 
tengo acorc'ído en diligencia de este día. 

Di do en Lipa á los 18 dias del mes de Agosto de 
1894 — El l.er Teniente Juez instructor, José de Ja Torre 

Don Antonio Rt bolledo L.- ugier, Capitán de la 6.a Com
pañía del vigésimo Tercio de la Guardia civil y Juez 
instiuctor de la causa seguida contra desconociólos 
por el delito de robo en cuadrilla, ocurrido en 22 de 
Enero de 1892. 

Por la prerente, Ihmo, cito y emplazo á los des
conocidos tutores del mencionado hecho, para que el 
preciso tiempo de 20 dias, contf dos desde la publicación 
de esta requisitoria en la (Gscetade Manila,» compa
rezcan en la casa cmrtel de la Guardia civil de esta 
provincia (Bataugas,) para responder á los cargos que 
Ies resultan en Ja causa que se les signe por el delito 
de robo en cuadrilla en 22 de Enero de 1892, en el 
barrio de Sabarg, del puello de Bauan de esta pro
vincias de Batangas, bajo spercibimiento de que sino 
comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exho.ito y requiero á todas las autoridades tsnto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca de los referidos pro
cesados y en caso de ser habidos los remitan en clase 
de freses con las seguridades convernentes k esta casa 
cuartel á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en di igtncia de e te día. 

Dado en Balarga á 25 de Agosto de 1894.--E1 Ca
pitán Juez instructor, ALtouio Rebolledo, 

Don Braulio Zorita, primor Teniente de la quinta Lí
nea del veinte Tercio de la Guardia Civil y Juez 
instructor de la efus» que se sigue al indio, Alejan
dro Malfgamba Lfnus (a) Mfgto y otros por los 
delitos de secuestro en cuadrilla y resistencia á la 
Guardia Civil y Cuadriilevos ocurridos en las mañanas 
del coho y nueve de Junio del sño mil ochocientos 
n( venta y dos en el barrio de Maitim y monte de 
Mtquil ing de la comprens óu de los pueblos de Los 
Baños y Caltmba (Laguna.) 

Usando de la jurisdicción que le concede el Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto, cita, 
llama y emplsza á Agapito Solis, vecino del barrio 
de Bu'é en el pueblo de San Miguel de Taal de la 
provincia de Batangas, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de 10 dias, contados 
desde su \ ublicsción en la «Gaceta oficial de Manila,» 
comparezca en este Juzgado militar que tiene su re* 
sidei cia en la casa cuartel de la Guardia Civil de 
este pueblo á prestar declaración jurada en la referida 
causa, pues así lo tengo acordado en diligencia del dia 
de hoy. 

Dado en Calamba á 12 de Agosto de 1894.—Braulio 
Zorita. 

Don Mariano Bar celó y Marzal, primer Teniente de la 
tercera Compañía segunda Sección del 21 Tercio de 
la Guardia Civil y Juez instructor de la causa se
guida de órden del Excmo. Sr. Capitán General de 

este distrito, contra desconocidos por roK 
drilla y lesiones, el dia 22 de Febrero , 
Por la presente requisitoria, llamo, cito v ! 

á 8 desconocidos, para que el preciso térrn•, 
dias, contados desde la publicación de est» 
toria en la «Gaceta de Manila,» comoarezc 
cárcel pública de Tárlac á mi disposición 
ponder á los cargos que les resultan en lá ^ 
de órden del Excmo. Sr. Capitán general d?1 
trito se les sigue con motivo del robo en 5 
con lesiones verificado el dia 22 del mes de 
del presente año, en el pueblo de Anao 
de Tárlac, bajo Rpercibimíento de que s i \ r 
recen en el plazo fijado, serán declarados V 
parándoles los perjuicios que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) A 
requiero á todas las autoridades tantos civiles c 
litares y de policía judicial, para que practial' 
vas diligencias en busca de los referidos p! 
desconosidos, y en caso de ser habidos, log 
en clase de presos con los siguridades convenk 
la cárcel pública de Tarlac, y á mi disposici! 
así lo tengo acordado en diligencia de este ¿ 

Dado en Gerona á 25 de Agosto de 1894. J 
Barcelo y Marzal. 

Don Alfredo González Menendez, Capitán ^ 
gunda Compañía del veintiún Tercio de u 
dia Civil , y Juez instructor de la causa i_ 
en el mismo, contra Macario Pelayo, por |J 
cia á la Guardia Civil con homicidio, OCUB 
dia diez y ocho de Julio del presente año, ( 
rrio Calauiían, del pueblo de Candaba, de 
vincia Pampanga. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y 
á Arcadio Pelayo Yumul, conocido vulgarniel 
Macario, paisano, natural de dicho Candaba,! 
Pedro y de Florentiua, de treinta y seis años' 
sin oficio, ni domicilio conocido^; de estatl 
cuerpo regulares, cara redonda, y* con manchas 
nadas, color moreno; cejas y ojos, negros, i 
guiar y barba poca, para que en el preciso 
de 30 dias, contados desde la publicación dé 
quisitoria en la «Gaceta oficial de Manila,» 
rezca en este Juzgado establecido en Bacol 
Comandancia de Linea, para re-ponder á los 
que le resultan en la referida causa, bajo apercib 
de que sino comparece en el plazo fijado,s. 
clarado rebelde, parándole el perjaício que k l 
gar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey(q D. 
horto y requiero á todas las autorickdes tanto 
como militares y de policia judicial, para que 
quen activas diligencias en busca del referid» 
cesedo Macario Pelayo, y en caso de ser hab: B 
remitan en clase de preso, con las segurida 
venientes y á mi disposición, en la cárcel pi! 
esta provincia, pues asi lo tengo acordado en 
cía de este dia. 

Dado en Bacolór á 6 de Septiembre de 18 
fredo G. Menendez. 
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Don José de la Torre y Castro, primer Teniente Comu 
de la quinta Sección, de la 6.a Linea del 20 Terció 
Guardia Civil y Juez instructor de la causa núra. 38 
instruyo por atajamiento y robo en cuadrilla contri 
Guprra y otros? 
Por el presente edicto, cita, llama y emplaza á BUDH 

conocido por Eufemio, Celestino Latayan, vecinos de estt 
un tal Eugenio del barrio de Santa Clara, del pueblo dt 
Tomás, y un tal Julián del de San Agustín del misraofl 
para que en el término de 1U días, contados dfsdesi 
biiceción en la <Gaceta oficial de Manila,» compareza 
este Juzgado Militar, que tiene su rfsidencla oficial' 
casa cuartel de la Comandancia de Sección de la Guardu 
de esta Villa, con el fin de responder á los cargos | 
la precitada causa les resultan, apercibiéndoles que del 
cario, les pararán los perjuicios que en derecho hubiere! 
pues así lo tengo acordado en ailigencia de este M 

Dado en Lipa á 30 de Agosto de 1894.—José do 1 

Don Miguel Pérez Moreno, Teniente de Navio de la i* 
v Fiscal instructor de un sumario m la Subdelegacs 
Marina de Zambales. , 
Hago iaber: Que estando instruyendo sumario soore" 

dida del pailebot, «Buen viaje,> acaecida en el puerto * 
llnao en 13 de Julio de 1893, en uso de los atribución 
la Ley me concedp, por el presente tercer y ulcinw 
cito, llamo y emplazo á Claro Bato, Ensebio Abrí n 
rique Aguasi, tripulantes que fueron de dicho buqoej 
pssageros Nico &s Pascua y Teodoro Mazon, para q", 
lérmino de 10 dias á contar desde la publicación " 
senté en la «Gac ta de Manila,» comp rezcan en esta t 
al objeto de prestar declaracón, en la inteligencia 1 
no verificarlo, se les correrá el perjuicio qu* baya % 

Dado en Olongapó, CSubic; á 20 de Agosto de b-M- -
Pérez Moreno.—Por su mandado, José M. Escncii-

Don Manuel Arroyo y Vea Murguia, primer Ten'e" e 
gésimo. Tercio de la Guardia Civil, y Juez ina'' ^ 
la causa, que se sigue contra varios desconoc o" 
noche del 26 de Abril de 1891 asaltaron y\J0K[fi 
tiendas en la barrio de Buting, comprensión "c 
de Fssig, é hirieron á varios de sus moradores-^ 
Usando de las facultades que me conceden el\0i 

Justicia Militar, por este mi segundo edicto Hamo,^ f¿j 
plazo el chino Go-chinco que la mencionada noY'rrio,ll 
rido en una de las tiendas asaltados en dicho üáeif. 
que comparezca en este Juzgado Militar sita, en u< 
de Mariquina al :objeto de oirle en declaración -
míe se le hará justicia, . 

Mariquina, 22 de Agosto de 1894 -Manuel Arroyo-

IMP. DE RAMIREZ Y CMP.'—M/GALLANBS, 0 


